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PARTE OFICIAL.

8. M. la Reina (O D. C¡) y su au
gusta Real familia continúan sin' nove
dad en su importante salud

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

' ■’> :i-dnG>-n’rjdiiL i 
Gobierno.—Negociado 2.°

En 21 de Eneró del año próximo p.isa£i1 
do se dijo por este Ministerio á los Go
bernadores dolas provincias lo siguien le:

- Para el más exacto y formal cum
plimiento de la Real órde.ñ circular de 
11 de Mayo de 1833, reiterada en22de 
Febrero de 1833 v 16 de Diciembre' 
próximo pasado, y a fin de que la Real 
Academia de la Historia pueda recono
cer ios dociímenlós origina’es que necesi
te publicar sin que estos padezcan el 
menor extravio, S. M.se ha dignado 
ampliar aquella soberana resolución con 
las aclaraciones y prescripciones siguien - 
les:

í .1 Los A' Untamientos y demas 
funcionarios a quienes corresponde la 
observancia de la circular referida re
mitirán á disposición de los Gobernado
res de las provincias respectivas, y con 
las seguridades (pie estimen convenien
tes, los documentos que se conservan en 
los archivos relativos á los ordenamien
tos y cuadernos de Corles, fueros y car
tas pueblas, á medida que se vayan pi
diendo por la Rc'ál Academia de la 
Historia.'

2."  Siempre que los Ayuntamientos 
ó los encargados de los archivos lo re

reos, para que estos los remitan a la , 
Academia con certificado de oficio.

4.* La Real Academia de la Histo
ria, inmediatamente que. reciba los do
cumentos. dará aviso á los Gobernadores, 
Administradores de Correos y Áytnl- 
lamienlos remitentes, con inclusión Niel ■ 
resguardo, necesario, y señalando un ¡ 
breve plazo para lá devolución de los 
mismos.

I<‘i"ft! /’/.>•> biHflJVhlfl I
5/ En la devolución expresada se 

obs- rvará en mismo orden señalado para 
|(^cf^Ps¡V/|RpHl|ll(’j<,|. p’ril q 

.¡•‘■Pf ■■ ¡-{oií m loll; ■ .TdV oí*yBc^9ÍT *a 
‘ A^adqínja. ¿Oji ra; man i ener cprrefjpbn - 
delicia direcia con las Autoridades y 
funcionarios referidos en io concernien
te al objeto de esta, arcillar.» I la ‘

Y habiendo manifestado á este Mi
nisterio dicha Rea! Academia que al
gunos Ayuntamientos han dejado de 
facilitarle los documentos que,posean de 
la naturaleza expresada, no obstante sus 
repelidas reclamaciones, la Reina que 
Dios guarde, ha tenido á bien disponer 
que vele V... con la mayor eficacia por 
el debido cumplimiento de las disposicio
nes que quedan citadas.

De orden deS. M lo digo á V.. para 
su inteligencia y publicación en el Bo
letín oficial de esa provincia. Diosguar- 
deá'V... muchos años. Madrid 24.de 
Noviembre de 1838.—Posada Herrera. 
—Sr. Gobernador de la provincia de.,.

MINISTERIO DE FOMENTO.

clamen, se les expedirá por los Gober
nadores el íorrésjímiílicíile resguardo de 
la entrega de los .documentos, con 04 
presí va' descripción década uñó de ellos,' 
cu que se dé á conocer su naturaleza y ) 
clase, si es fuero ó carta-puebla, orde- 
namiento ó cuaderno de Cortes; su for
ma, sí es origina!, testimonio ó copia 
simple; si se halla eséritó en pergamino 
ó en papel, y por último, su estado de 
conservación.

3 ‘ Corresponde asimismo á los Go
bernadores el disponer qüe dichos docu
mentes se coloquen en paquetes bien 
dispuestos, y que, inventariados; se en
treguen á los Administradores dé Cor-

Inslracción pública.—Negociado .y.0 
T'. ’ ,:Ul '■‘l‘ |

Para el cumplimiento dé la láy de 9 
de Setiembre de 1838, en [¿'relativo á 
la prithera enseñanza, se adoptaron va
rias medidas, mereciendo especial men
ción el Real decretó de'23 dél mismo 
mes y la Real orden de 16 de Dicijemhre.

El tiempo desde óñtóilces trascurrido 
y los informes v observaciones de varias 
Juntas provinciales de Instrucción pu
blica demuestran lá urgencia de; reunir 
en un cuerpo las"reglas ditladak.áiites 
y despues ílti1 W Ifóyjgjta
con objeto de liátM* ifiSs8íra^til's'u|qj^yE(j 
vancia, es'peciálméhte'T-n Ta paite que 

concierne al puntual pago del personal 
y material de escuelas.

Reconocida la necesidad emienle so
cial de educar á la niñez según las as
piraciones de la época, hace años que 
se procura ir formando en España un 
prófesoriulo idóneo y dar á entender á 
los pueblos la salubridad y decencia que 
corresponden á los locales destinados á 
la. enseñanza? Porque es doloroso rebor
dar él griuio de abandono que entre al
guna que. otra honrosa excepción se 
advertía en lu generalidad de las pobla
ciones. Abundaban las quejas por falta 
de puntualidad en el pago de las cortas 
asignaciolios (le los Maestros, sin , que 
fuesen raros los ejemplares de verloj su 
frir mermas y deducciones odiosasj con 
acompañamiento frecuente de humilla
ciones,. amenazas,y mftlos tratamientos. 
Stm.ejanlep hecliosalejaban dol magiste
rio á muchos hombres capaces que< se 
sentían cou fuerziis para arrostrar la 
estrechez, finas no un martirio colidia 
no, mientras (pie inhabilitaban á la Au
toridad local para celar en algunos ca
sos el cumplimiento do sus deberes por 
parte di Maestros cuya degradación 
causaba ó consentía

De tal estado de cosas, que va por 
fortuna qxperimenlando un cambio ven
tajoso, es preciso borrar hasta el recuer
do, porque la ..ley lo manda, y porque 
urgentenienle lo exigen los progresos de 
la civilización y el espíritu del siglo. 
El magisterio ha de ser instruido, de
coroso y: respetado.

Lo primero que al efecto se necesita 
es que los pueblos reconozcan que cuan
do la ley-íes impone laobligacion dedar 
enseñanza á ríos niños para formar su 
Corazón y cultivar su enlandimienlo, 
está la razón tan de su parlo, que el buen 
sentido baria aceptable como consejo lo 
que ya es ineludible como mandato. Y 
'.o segundo consiste en que, si han de 
tener buenos Maestros y proporcionadas 
escuelas, deben proveer suficientemente 
á sus gastos, gravamen que se les hará 
más llevadero á medida que la instrúc- 

, cien fecundice su trabajo y les inspire 
hábitos de orden y economía

El celo (le gran núniero de Comisio
nes, provinciales, las quejas de algunos 
íMapsíros.y el cliiiríor cíisi general bus
cando en la 'centralización dd fondos.

prevista v autorizada ñor la lev^ el re 
medio á los descuidos é irreizularidadi 
que todavía no han d<>saparécidó po 
completo en el págo del personal v m: 
lenát de escuelas. Ocasionaron Informa 
cion de un exhediénte senoral en donó 
so hallan reunidas varias consultas de' 
Real Consojo de Instrucción pública 
dictámenes de InS Soccihnos do Hnr ion 
da v Gobernación v ‘Fomento del • Con 
scjo Real ó informes de lós Ministerio 

, q?. Hacienda vV mnefif o. nara oóclare 
cor. de constilnn crin las obsorvaciont 
déla Dirocñbn eoPérnl del ramo, todo 
los puntns^diTl^Hli^Hb1?^'^' pdrmenorc' 

‘en uiíafAWÚVncion nuo no moelo ni deb' 
emprenderlo á la vonlurn.
. en r-
mayor náVíó Itis irióonvbnióntóñ de 1 
dependencia de los Maestros, convertí)' 
en servidumbre desde el momento qr 
cioríos Alcaldes so croen árbitros <’ 
safisfácor ó no sus asignaciones. c<- 
solo interponer entre unos v otros a - 
gunn persona que. como entidad ir 
pasible cobre v pamio. dando parle 
.la Junta provincial de cnanfo-ocnrrie’ 
paro el onortnpo correctivo, en caso 
necesidad Ffoctivaniente. la pe.rso- 
inlo'-rhodih obraría pomo habilitado <' 
Maestro ó Maestros- pero descondion’’ 
al terreno de la nráefica. es do tem 
qne. sobre no encontrarse en fodas las l- 
cáli'lades quien pudiese tomar semejar 
le oncargo. lo ropiiénasen las nors 
antas donde quiera que la Anloitd- 
mnnioinal desdeñase abiertamente 1 
atoheionos de la enseñanza, porque *' 
exnondría oí habilitado á iguales vej: 
cienes que el Maestro.

S. M. la Reina, que dedica la mó 
viva solicitud ó la primera enseñanza, i 
ha nodido mirar con Indiferencia qr 
miénfras en.alcanas provincias so hace 
gonoralnrnto los pacos con roqnlarida,' 
en otras $é ojean toda vía quejas que r¡ 
son sino domasiarío fundadas Mas de 
seando que se nroceda con todo mira - 
miento-, y qne ánlos de plantearse la 
centralización de fondos en todas las pro - 
vincias se conozcan las dificultades que. 
.sejuin la diversidad do sus cimunstan-

I cías, puedan surgir y los medios res- 
I pecíiyárnente mejoi;es de orillarlas, so 

há servido disponer que en bis de Avila. 
Badajoz, Córdoba, Lirgq, Segovia y Tar

24.de


luno.
Se impone al Inspector de primera en

señanza de la provincia la obligación de 
dar parle por separado de la misma 
ocurrencia á la Dirección general, y en 
tal caso de informar cada 15 dias acerca 
de las medidas adoptadas por la Autori
dad provincial hasta la completa satis
facción de aquellas atenciones posterga
das.

9. ' En los pueblos donde subsistie
ren las retribuciones de los niños pu
dientes en la forma hasta ahora usua , 
se cubrirán mensualmente de los fondos

I municipales los descubiertos ó atrasos, 
quedando á cargo del Alcalde el cobrar 
de los deudores.

10. No se admitirá como escusa ni 
ocasión de retraso en el pago mensual 
del personal de escuelas el no haberse 

los meses de Enero, Abril, Julio y Oc
tubre, dirigirán los maestres á la Junta 
provincial un estado espresivo Je los 
cobros totales que hubiesen realizado 
en el trimestre anterior para personal y 
material, y del'importe de las retribu
ciones,con especificación de la inver
sión de los fondos del material, al tenor 
del presupuesto mandado observar,/es
pecificando cada renglón de gastos y los 
libros comprados para uso de los niños I 
no pudientes. También represarán el nú- I 
mere de niños ó niñas que hubieren I 
asistido á la escuela, con distinción de I 
pudientes y no pudientes. Estos estados I 
llevarán el visto bueno de la respectiva I 
junta local.

16. Las juntas provinciales, en vista I 
de los estados á que se refiere el arlícu- I 
lo anterior, harán á los maestros las I 
prevenciones que juzgasen oportunas I 
para el mejor orden y economía en los I 
gastos y claridad en su esposicion y cía- I 
siíicacion. Y al remitirlas juntas y q I 
inspector á la Dirección general el esta- I 
• o trimestral de cobros según el art. 11, I 
acompañarán un estrado de la inversión I 
de fondos de material.

17. Si algún maestro fallase al cuni- | 
plirhiento de lo que se previene en los I 
articulos anteriores.descuidándoseen la I 
remesa del presupuesto ó del estado I 
de la inversión de fondos en ¡as épo- I 
cas que se señalan , será competido I 
por los medios de que dispone la Junta I 
provincial; incurrirá en falla, que se 1 
anotará en su espediente, y en caso de I 
gravedad será objeto de medidas mas I 
serias por parle del ministerio del ramr. I

18. Cada junta provincial y el Ins-1 
pector por separado remitirán á la Di- I 
reccion general en el mes de Diciembre I 
un resumen de los presupuestos por pue- I 
blos y escuelas, y otro en Febrero del 
los estados de inversión de fondos del I 
material y niños asistentes, para los I 
efectos oportunos.

19. Los maestros rendirán al ayunta-1 
miento respectivo sus cuentas menina-I 
les de inversión de fondos del material de I 
escuetas, con estricta sujeccion al prestí- I 
puesto mandado observar porlajunlápro- I 
vincial y con los correspondientes roca-1 
dos justificativos. Quedan relevados del 
la obligación que les imponía el art. a,° I

, de la Real orden de 15 de Diciembre de I 
1857 de remitir copia de estas cuentas á I 
la Junta provincial: en adelante la entre- I 
garán á la Junta local para los efectos I 
convenientes.

20 Bu los pueblos donde hubieredosl 
ó ;mas escuelas de niños, y cuyos ayun-1 
lamientes quieran encargarse delaad-1 
quisicion de libros y surtido de enseres! 
y efectos para las escuelas, siempre con I 
arreglo al presupuesto y listas aproba-1 
das por la Junta provincial, podrá el ge-1 
bernador autorizarlo, mas si los ayunla-1 
míenlos descuidasen esta atención, ó sel 
separasen de lo mandado por la Juntare 
provincial, cesará la autorización, vol-l 
viendo los maestros á encargarse de lal 
adquisición y surtido bajo las reglases I 
tablecidas.

21. Anualmente se publicarán en 
el Boletín ofiaial de cada provincia leí 
resúmenes qüe sé espresan eu el ari 1S

ragona se establezca inmediatamente el 
sistema de centralización de fondos, ya 
material, ya formal, como prueba y en
sayo que se confia al celo y eficacia de 
sus Gobernadores, de las Juntas pro
vinciales de Instrucción pública y de los 
Inspectores de primera enseñanza. Al 
efecto se comunican por separado las 
instrucciones convenientes.

Respecto de las domas provincias, 
excusado seria el repetir prevenciones 
hechas y reglas dictadas, ni aun con la 
adición de nuevas disposiciones pre
cautorias, si las Autoridades provincia
les no hubiesen de darles cumplimiento, 
y si la Administración central hubiese 
de consentirlo. S M. espera que, en la 
convicción general arraigada de que se 
necesitan grandes esfuerzos para hacer 
costumbre de orden y regularidad en los 
pueblos respecto del pago del personal y 
material de escuelas, no habrá ningún 
funcionario de los llamados á tomar par
te en estas operaciones, ya en sentido 
de acción, ya en el de intervención, que I 
se haga acreedor á recibir muestras del I 
Real desagrado por. indiferencia ni por 
descuido, asi como tampoco consentirá 
que ningún Maestro desdiga, en su por- I 
te ni en su- desempeño dejo que cor
responde á su carácter en punto á ins 
truccion y costumbres. En su virtud, se 
ha servido S. M. adoptar las siguientes I 
disposiciones, cuya estricta observancia 
encarga terminantemente. I

1/ Estando dispuesto por ley de 9 
de Setiembre el sostenimiento de lases- I 
cuelas de primera enseñanza por los I 
pueblos, no será aprobado ningún pre- I 
supuesto municipal donde no se indu- I 
yan como gastos obligatorios la dotación I 
del Maestro ó Maestros de ambos sexos, I 
al tenor, cuando meaos, de la ley y con I 
arreglo ale enso de población recien pu
blicado, con el aumento de una cuarta 
parle más para el material de escuelas y 
el de la suma convenida por indemniza
ción '.'e rqlribuciqpes.en su caso.

Las recomposiciones del edificio, ó 
bien el,a,lquijer donde no fuese de pro
piedad (leí pueblo, figurarán como gasto 
separado.

Para el cómputo de la cuarta parle 
con destino al material no se tomará en 
cuenta más que el sueldo fijo de los Ma
estros, sin incluir las retribuciones de los I reccion general para el remedio opor- 
niños pudientes. , I

2 1 Los Ayuntamientos quedan re- I 
¡ovados del cuidado de proveer á los ni- I 
ños pobres de libros, papel, plumas y 
otros efectos para sus lecciones, debien-1 
do acudir el fondo del material á surtir-1 
los de cuantos artículos fueren necesa
rios al. efecto.

3.a A la aprobación de lodo pre
supuesto municipal precederá necesaria 
mente el informe de conformidad de la 
Junta provincial de Instrucción pública 
sobre las cantidades señaladas para el 
personal y material y para el edificio, 
como igualmente sobre los ingresos á 
realizar por producto de fundaciones ú 
obras pias, y subvención á cargo de fon
dos provinciales ó generales.

4/ Se procurará dar oirá forma, de 
convenio entre los, Ayuntamientos y los

hecho efectivos en alguna época por el 
Depositario de fondos municipales Tos' 
productos de fundaciones ú obras pias, 
ó cualquiera subvenciones dé los fondos 
provinciales ó generales con destino á la 
primera enseñanza; porque el pago ha 
de hacerse con puntualidad por el-cau
dal del pueblo, salvó á reintegrarse de 
los ingresos con que contare especial
mente afectos á aquel ramo.

11. Vencido1 que sea dada trimes
tre, remitirá la Junta provincial á la Di
rección general, antes del día 20 del 
mes subsiguiente, una relación del esta
do de cobros de parle de cada maestro, 
tanto del haber personal fijo y de las re
tribuciones, como de la consignación del 
material. Esta relación deberá formarse 
con vista de los libramientos del Gober
nador devueltos por los Alcaldes despues 
de cumplimentados según el art. 7.°

No se tolerará el menor retraso en este 
servicio, que supone especial vigilancia 

’ severidad de los Gobernadores respec- 
o de los Alcaldes.

Igual relación remitirá el Inspector de 
cada provincia.

12. El maestro ó maestra que cs- 
lerimentasen algún retraso en el cobro 

del personal ó material de las escuelas 
respectivas, podrán acudir á la junta 
provincial con la simple esposicion de 
os hechos, para que se adopte la pro
videncia oportuna.

13. Para el debido orden en la inver
sión de los fondos del material formarán 
os maestros, antes del l.° de Noviem- 
)re de cada año, y en el presente en 
cuanto fuere publicada esta orden en el 
Boletín oficial de la provincia, un pre
supuesto de los gastos do las respectivas 
escuelas para el año siguiente, aplican 
o los fondos según la Real orden de 15 

de Diciembre de 1837, á saber: la mi 
ládalaseo del local y enseres necesarios 
ó útiles para la enseñanza.y la otra mitad 
á libros,pápel.plumasy tinta para los ni
ños cuyos padres no ¡ludiesen costear
los.

AI designar los libros para estos ni? 
ños se atendrán á lo mandado sobre ca 
tecismo de doctrina cristiana y libros 
de texto obligalorioi y despues expre
sarán los que eligieren de entre losapro 
hados para cada ásignalura ó materia 
de enseñanza, todo con especificación 
de los nombres de los autores. Las jun
tas locales remitirán estos presupuestos 
despues con su informe á la respectiva 
junta provincial antes del lo de No
viembre Si ocurriesen atrasos, las jun
tas provinciales los reclamarán directa
mente de los maestros.

14. Las juntas provinciales examina
rán cuidadosamente los presupuestos 
despues de informar por escrito el Ins
pector, aprobándolos si estuviesen ar
reglados, ó modificándolos, si lo necesi
tasen, y los devolverán autorizados, así 
como las listas de los libros, á los maes
tros entes del lo de Enero del año 
siguiente para su observancia y aplica
ción. Remitirán asimismo á la Direc
ción en lodo el mes de Enero ñola de 
los libros adoptados para leslo en las 
escuelas de la provincia respectiva.

15. Antes del dia 10 de cada uno de

Maestros, á las retribuciones que impo
ne el art 192 de la ley á los niños que 
puedan pagarlas. Estos convenios ne
cesitan la aprobación de la Junta pro
vincial de Instrucción pública.

5. a Los pagos del personal y mate
I ría! de escuelas se harán en metálico por 

mensualidades iguales. Respecto de ios 
pueblos donde fuose costumbre hacerlo 
en especies ó en otras épocas, propondrá 
la Junta provincial al Ministerio los pla
zos que convenga conceder hasta que 
sucesivamente se vayan uniformándolos 
pagos en metálico y por mensualidades.

6. « Los pagos de personal y mate
rial se verificarán mediante libramien
tos firmados por el Gobernador de la

! provincia, como Presidente de la Junta 
provincial, á favor de cada Maestro y á 
cargo del.respectivo Depositario de fon
dos municipales. Los libramientos se 
expedirán por trimestres anticipados, y 
comprenderán tres plazos ¡guales, ó sea 
tres mensualidades.

Los Maestros pondrán su recibí al 
respaldo del libramiento, conforme co
braren cada mensualidad. Ademas darán 
recibo por duplicado para que obre su 
efecto en las cuentas municipales.

7. a Anles.del dia 10 de cada uno de 
los meses de Enero, Abril, Julio y Octu
bre devolverán los Alcaldes al Goberna 
ñor de la provincia los libramientos ori
ginales correspondientes al trimestre 
finado, en los cuales debe aparecer el 
recibí del Maestro ó Maestros respecti
vos, y lo mismo délas Maestras porca
da uno de los tres meses trascurridos.

Si la Junta provincial observase el 
menor retraso en los pagos ó en la de 
volucion de los libramientos cumpli
mentados por parte de Jos Alcaldes, ex
citarán al Gobernador para que haga 
ejecutar lo mandado y respetar su au
toridad, ya enviando comisiones de 
apremio, ya disponiéndola retención de 
cualesquiera haberes municipales re
caudados por cobradores de fondos ge
nerales. ya empleando los demas medios 
que á su autoridad confieren las leyes.

8. * Si se verificase que el descubier 
to de las atenciones de primera enseñanza

| llegase á dos mensualidades en algún 
I punto, la Junta provincial lo pondrá in

mediatamente en conocimiento de la Di-
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22. Los Gobernadores, las Juntas 
provinciales, los Alcaldes, los Inspecto
res, las Juntas locales y los Maestros 
contribuirán cjida cual por su parte al 
axaclo cumplimiento de jo que aquí se 
dispone en el interés de la primera en 
'senauza, regularidad y facilidad de las 
operaciones.y mejor servicio del Estado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
que asegure su observancia con lodo el 
lleno de su autoridad. Dios.guardeáV. 1 
muchos años. Madrid 29 de Noviembre de 
1858.—Corvcra.--Sr. Gobernadpr de...

las que consideren necesarias, debiendo 
' advertirles al propio tiempo que mere- 

untan á la mayor brevedad posible la 
nota que prescribe dicha Real orden 
para poderlo hacer, por mi parte al 

\ Gobierno en ti término señalado, en la 
• inteligencia que á su "tiempo dispondré 
I que una persona de confianza inspec

ciones los establecimientos dé la provin
cia y de su resultado exigiré la respotu 
abilidad á quien corresponda. Burgos 
2 de Diciembre de 18o8.=Franciseode 
Qla^i.

SECCION BE GOBIERNO.

Circular núm. 276.

El Eimo. Sr. Míntsfró de la Gober
nación del Reino con fecha 20 de No
viembre próximo pasado me comunica 
la Real orden siguiente.

Los dueños de tiendas, tabernas, ca
fes y otros establecimientos públicos, 
tienen obligación de proveerse de licen
cias del ramo de vigilancia. Son muchos, 
sin embargo, los que carecen de ellas, y 
prescindiendo deque su producto es tino 
délos recursos con que se cuenta para 
cubrir las atenciones del Estado, y déla 
injusta desigualdad que resulta deque 
salgan gravados con el impuesto cor- 
respondiente solo los que respetan las 
leyes; tienen dichos documentos por 
principal objeto el proporcionar un co
nocimiento exacto del número y situa
ción de ciertas casas que exijen especial 
protección ó requieren continua vigilan
cia de parle de los funcionarios encar
gados de la conservación del orden. 
Por estas razones la Reina (q. D g.) se 
ha servido mandarme que excite viva
mente el celo de V. S. á lin de que sin 
pérdida do momento, adopte cuantas 
disposiciones están al alcance de su au
toridad para que no carezca de licencia 
de Vigilancia nadie que deba tenerla en 
esa provincia, imponiendo á los omisos 
la corrección correspondiente y haciendo 
responsables á los Alcaldes y empleados 
de Vigilancia del cumplimiento de este 
servicio en su respectiva demarcación. 
Es también la voluntad de S. M. que 
para el dia 15 de Febrero de 1859, á 
mas tardar, remita V. S. á este Minis
terio una nota de los establecimientos 
que en virtud de sus gestiones hayan 
tomado licencia, y délos que los hubie
ren renovado por haberse concluido el

Circular núm. 277.

Habiéndose fugado de la ciudad de 
Santander el emigrado francés Pedro 
Cassenáve que tenia señalada su resi
dencia en la misma: encargo á los 
señores Alcaldes destacamentos de la 
Guardia civil y demas dependientes de 
mi autoridad, procuren averiguar el 
paradero de dicho sugeto, cuyas señas 
se detallan á continuación y caso de ser 
habido lo detengan y remitan mi dis
posición. Burgos 30 de Noviembre de 
1858.—Francisco de Olazu.

Señas del Pedro.

Edad 21 años, estatura regular, pelo 
rubio, ojos garzos, nariz regular, barba 
poca, cara regular, color bueno.

Junta de instrucción pública dr lo pro
vincia de Burgos.

Ha llamado notablemente la atención 
de esta Junta la irregularidad con que 
se observáran por algunos Ayuntamien
tos de esta provincia las disposiciones 
referentes á participar las vacantes de 
sus escuelas respectivas, y á verificar 
todas las demas diligencias posteriores 
necesarias para proveerlas de maestros

En unos pueblos se retrasan extraer 
dinariamenle el dar cuenta de la va
cante, en otros se participa sin la indis- 

I pensable justificación; hay algunos que 
i proceden al nombramiento de maestro, 
¡ y exigen otros que se sujeten los Frofe- 
,l sores á condiciones ¡legales, cuyas prác- 

; ticas y otras muchas, que seria tan lar- 
I go como inútil referir, entorpecen nota

blemente la debida provisión de las es- 
escuelas, multiplicando los trabajos de 
la Secretaria do osla Junta y perjudi
cando bajo muchos conceptos á los pue
blos y á los maestros.

En su virtud, ha tenido á bien esta 
Junta acordar, de conformidad con lo 
prevenido en la ley, en la Real orden 
de 15 de Diciembre de 1857, en la de 

plazo de su validez. De Real orden lo I 
digo á Y. S para su cumplimiento. 
Dios guárde á Y. S. muchos años. Ma
drid 20 de Noviembre de 1858.—Posada 
Herrera. -Sr Gobernador de la pro
vincia de Burgos.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de la provincia, encar
gando á los Alcaldes de la misma bajo 
su mas estrecha responsabilidad pro
curen que los dueños de los estableci
mientos á que se refiere la preinserta 
Real orden, se provean si ya no lo es
tuvieren, déla correspondiente licencia» 
reclamando en otro caso por los mismos 
Alcaldes « este Gobierno de provincia,

10 de Agosto de 1858 y demas disposi
ciones legislativas, que se observen es
trictamente las siguientes reglas:

1/ Inmediatamente que vacare una 
escuela, lo pondrá el Ayuntamiento res
pectivo en conocimiento de esta Junta 
enviando la dimisión del maestro (cuan
do no fuere por fallecimiento la vacante) 
y espresando: 1." Qué dotación es la 
asignada á la escuela y de qué fondos 
se satisface. 2 ° A quécanlidad ascien
den próximamente las retribuciones de 
los niños. 3.° Si hay casa habitación 
para el maestro, ó en otro caso quécan
lidad se lo abona para su alquiler. 4.° 
Si han encargado á alguno de que re

gente la escuela mientras se nombra in- I 
lerino por esta Junta. 5." Qué persona 
ó personas se podrían encargar de de
sempeñarla interinamente con espresion 
de sus circunstancias. >

2. ‘ Luego que por esta Jimiy.-.-c 
nombre maestro interino lo pondrá en 
posesión la local respectiva dando cuen
ta de haberlo verificado.

3. ’ Nombrado que sea por oí luis- 
t-¡simo Sr. Rector del distrito univer- 
s. mo maestro en propiedad y asi que 
este se persone 'en el pueblo, la Junta 
de primera enseñanza procederá á dar
le posesión en presencia de los alumnos 
reunidos en la escuela.

4. " Inmediatamente despues estende- 
rá en el titulo de nombramiento del maes1 
ro el oportuno certificado de la loma 
de posesión y se remitirá á esta Junta 
el correspondiente testimonio del acta, 
con la copia del titulo del interesado.

5. a Del exacto cumplimiento de es
tas disposiciones, quedan responsables 
los Alcaldes, los Secretarios de Ayun
tamiento y los maestros que no recla
maren de la omisión de alguna forma
lidad, se negasen á dar por escrito su 
dimisión, ó aceptasen el magisterio, sin 
os requisitos expresados. Burgos 23 de 
Noviembre do 1858,—E P. Francisco 
de Olazu.—P. A. 1). L. .1. Simeón Apes 
legui, Secretario interino

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 2 de Julio último, esta Direc
ción general ha señalado el dia 28 de 
Diciembre próximo á las doce do su 
mañana, para la adjudicación en públi 
ea subasta del portazgo de Soncilla, si
tuado en la carretera deCubo a Santan
der por tiempo de. dos años y cantidad 
de treinta y seis mil setecientos reales 
vellón en que se ha hecho proposición.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852. en esta córte ante 
la Dirección general de Obras publicas, 
situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento yen Burgos anleel Se
ñor Gobernador de la provincia Hallan 
dose on ambos puntos de manifiesto pa 
ra conocimiento del público el arancel 
pliego de condiciones generales, la Ins
trucción de 22 de Febrero de 1849, las 
leyes de 29 de Junio de 1821 y 9 de 
Julio de 1842 \ la Real orden de l.°de 
Abril de 1854, aclaratoria del Real de
creto de 17 de Enero del propio año so
bre exención de granos, cuya observan
cia, asi como de cualesquiera otras dis
posiciones generales ó locales que pue
dan existir es obligatoria con arreglo á 
to prevenido en el arancel y en la con
dición quince del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co 
mo garánlia para lomar parlo en la su
basta será de nueve mil seiscientos trein
ta v cuatro reales on dinero ó acciones

de caminos ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les esta asignado 
mr las respectivas disposiciones vigen

tes, y,en los que no lo tuvieren al de su 
cotización eii la Bolsa el d¡a anterior al 
lijado para la subasta, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas.proposiciones iguales, se celebrara 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación abierta, en los términos 
prescrquós por la citada instrucción. 
La mejora admisible para las proposi
ciones que se hagan en los pliegos cer
rados, será la del medio diezmo; y la 
primera de las que so hicieren para la 
licitación abierta se tuviere lugar será 
también el medio diezmo por lo menos 
pudien.lo ser las sucesivas a voluntad 
de ios licitaciones. no bajando de cien 
reales vellón cada una.

Madrid 24 de Noviembre de 1858 — 
El Director general de Obras públicas 
José Francisco Uria.

Modelo de proposicíea.

D. N. N. vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 24 de 
Noviembre de 1858 y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del ar
riendo por dos años del portazgo de Sen
cillos se compromete á tomará su cargo 
dicho arriendo con estricta sugecion á 
los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que ,será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad, escrita ¡en letra,)

Fecha y firma del proponente.

En virtud de lo dispuesto por Rea 
orden de 2 de Julio último, esta Direc
ción general ha señalado el día 28 de 
Diciembre próximo á las 12 de su ma
ñana paira la adjudicación en pública su
basta del portazgo de Pancorbo, situado 
en la carretera de Madrid á Irun, por 
tiempo dodesaños y cantidad de 170,000 
reales vellón anuales en que soba hecho 
proposición.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en esta corleante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento y en Burgos ante el 
Sr. Gobernador de la provincia hallán
dose en ambes puntos de manifiesto 
para conocimiento del público, el aran
cel, pliego de condiciones generales, la 
Instrucción de 22 de Febrero de 1849, 
las leyes de 29 de Junio de 1821 y 9 
de Julio de 1842 y la Real orden de 1.” 
de Abril de 1854 aclaratoria del Real 
decreto de 17 de Enero del propio año 
sobre eseneion de granos, cuya obser
vancia asi cómo de cualesquiera otras 
disposiciones generales ó locales que



puedan existir es obligatoria con arreglo 
á lo prevenido en el arancel y en la con
dición 15 del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que lia de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta 
subasta será de cuarenta y cuatro mil 
seiscientos veinte y cinco rs. en dinero 
ó acciones de camines, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo quedes está 
asignado por las respectivas disposicip- 
ués vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el día 
anterior al fijado para la subasta, de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción:

En el casó de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales,'se celebrará úni
camente éntre sus autores una segunda 
licitación abierta, en los términos pres
critos por la citada Instrucción. La me
nor mejora admisible para las proposi
ciones que se hagan en los pliegos cier- 
rudos será la del medio diezmo y la pri
mera de las que se h¡. ¡eren para la lici
tación abierta sí tuviere lu ar será tám 
bien del medio diezmo,por lo menos po
diendo ser las sucesivas a voluntad de 
los lidiadores no’bajandu dé cien Peales 
vellón cada una. Madrid 24 de Noviera 
Ijl’e’de ‘Í'8H8?^=EP lÍiV¿5,tÍ)l" geheraí de 
Obras públi’caá, losé Francisco de Üría,

¡i< i íioj obn inii» o I
Ifodds de proposición, ; ->•«

>d ‘iD.oNp vecino de ni íupA# | IfiSi 
'.entenado dbl anuncio pub'ioado ron fecha 
24 de Noviembre y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta del arriendo 
por dos años d 1 porlazho de Pancorbo, 
so compromete á tomará su cargo dicho 
arriendo con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones por la 
cantidad de

(.Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero ad virtiendo que 
será desechada lo; a 11 p¡o mestaen que 
no se exprese determinadamente la can 
tidad, escrita en letra.

Fecha y firma del proponente.

Consejo de, Administración de las Obras 
de la Puerta del Sol.

Cumpliendo este Consejo con lo preve 
nido en la Ley.de 28 de Junio de 185". 
lia señalado el día 28 de diciembre proxi 
mo para la venta en pública <u'iasta .de 
Ips dos solares marcados en el plano 
aprobado ¡eará la reforma, con las- letras 
E y N. cuyas áreas respectivas son, la 
del 1." de 416'974 metros ó sean 
5.3l0'62 pies cuadrados, y la del 2 ° 
de 341 405 metros ó sean 4 397,29 
pies cuadrados, bajo las bases siguien
te:

1 ’ La subasta del solar E empezará 
á las 12 en punto del espresado día, y 
concluida oslase procederá acto continuo 
á verificar la del solar N, celebrándose 
ambas en los términos preveniijes en la 

Instrucción de 1-8 de Marzo do 1832, 
ante él Consejo de Administración, en 
una de lassalas del Ministerio de Fomen
to

2. ” Los planos correspondientes á 
los referidos solares, asi como los pliegos 
de condiciones á que deberán sujetarse 
los compradores, estarán de manifiesto 
en el local (|ue ocupa el Consejo en la” 
Puerta del Sol, miras. 1 y 3, piso 2 ”, 
y en las ofidinasdéla Dirección faculta 
liva, sitas en la calle del Correo, núm. 
2,piso 3 °

3. ‘ Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, debiendo con
signarse préviaínenle en la Caja general 
de depósitos la banlidad de 222,800 
rúales, como garantía para tomar parle 
en la licitación del solar E, y la de 
771,400 reales para la del solar N. 
acompañándose á cada pliego el docu
mento que acredite hacer realizado el 
depósito del modo que previene la roló 
rida Instrucción.

4. * No se admitirá proposición algu
na que no cubra los tipos de la tasación 
aprobada por el Gobierno, los cuales 
son dé 2.228,807 reales 30 cent. para, 
el solar E, y de un 1.714.943 reales 
10 cení, pava el solar N.

5. a En el cabo que resulten dos ó 
mas porposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una se. 
gumía jicilácion abierta en los términos 
premios en la citada Instrucción, de
biendo ser en este caso la primera mé*J 
jora por lo menos de 10.000 rs. y las 
demas á voluntad de los liciladóres con 
tal que no bajeh de 1000 rs Tanto en 
un caso como en otro la adjudicación se 
hará con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo sesto de la Ley de 2Ü dp Junicde 
1857, sialgunodelosproponentes hubie
se sido último dueño del solar espro 
piado.

6° No será valido el remate hasta 
tanto que recaiga la superior aprobación 
dei Gobierno. Una vez obtenida esta se 
satisfará el importe del solar en la De 
posilaria del Ministerio de Fomento, 
dentro de los 10 días siguientes al en 
que se comunique al interesado la refe
rida aprobación, y de no hacerlo asi 
pernera la lianza que presto para lomar 
parle en la suuasla, quedando el Conse
jo con derecho para remalar nuevamen
te ei soiar.

7.a Los referidos solares se venden 
libres de toda carga y la escritura de 
venta 'que se otorgue constituirá la nueva 
titulación de los queso subastan, siendo 
e cuenta de los rematantes el pago del 
los derechos do Hipoteca y gastos de 
Escritura. Madrid 17 de Noviembre de 
1858 —El Presidente, —El Marques de 
la Vega de Anúijo.=El Secretario, 
Martin .García de Lo.ygorri.

Modelo de prosicion.

1). N. N. vecino de...... cnlcradodel
anuncio publicado con fecha 17 de No
viembre último y. de les condiciones y 
requisitos quo se exjén para la venta 
en pública subasta del solar marcado 
con la letra (aquí la letra del solar que 
se remate) en el plano aprobado para la

reforma de la Puerta iel Sol, se com
promete a abonar á la Administración 
la cantidad de (aquí la cantidad en letra) 
por la adquisición do dicho solar bajo 
los expresado requisitos y condicciones.

(Fecha y firma)

Licenciado I) Gregorio Cañete, Juez de 
primera instancia de Briviesea y su 
partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Matías Morquilla, natural y vecino de 
Arraya, prófugo de la cárcel de Cogollos 
el día 20 de_Seliembre último á tiempo 
de ser conducido á disposición de este 
Tribunal, para que dentro del término de 
30 dias se presente en las cárceles de 
este Juzgado a responder de los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa 
que me hallo instruyendo por acusársele 
con fundados motivos la muerte de su 
cuñado Juljan del Olmo(á) Julale, pues 
en así hacerlo se le oirá y admipislrará 
justicia, apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar, 
entendiéndose cuantas diligencias se 
practiquen con los estrados del Tribunal.

f‘ado ni Brivies.a á 1 ° de Diciembre 
de 1858 —Gregorie Cañete.—Por su 
mandado, Santiago Cano.

Don Manuel de Hoz, Srio. del Ayunta 
miento constitucional y Juzgado dé 
Paz de este pueblo dé La Sequera. 
Certifico: que en juicio verbal cele 

lirado ante el Sr. Juez de Paz de osle 
pueblo, entre parles de la una come 
demandante Manuel Cavabas, vecino de 
.Moradillo. y de la otra como demandado 
su” convecino Balenlin Serrano, sobre 
pertenencia de un Baño, en Paramo, 
jurisdicción de lera Aza: en rebeldía 
del demandado sé dictó la providencia 
siguiente:

PIU'VIDENCIA. «En el pueblo de 
La Setpiéra, á ciiicó del Noviembre' de 
mil ochócieiitós ciimuenla ocho; D, Be 
nilo del liini o.n. Juez de Paz único de él 
en el juicio verbal celebrado en rebeldía 
á instancia de Manuel Cavabas’ vécino 
ele Mbradillo, eonlrá su convecino Ba 
lentin S'errano/ sobre que este deje á 
disposición de aquel, un Baño que le 
peí tenece en jurisdicción de lera de Aza, 
al pago de la Priora, su cabida dos fa
negas á dos y media, que le ha sido se
ñalado por el Serrano. Visto que él Ca
vabas ha- acreditado con dos testigos 
que deponen que este ha sido el que 
primero señaló legitimanienle dicho Ba
ño, y con posterioridad le ha arado, 
según el uno de ellos manifiesta: visto 
que en el mero hecho de no comparecer 
al juicio el demandado, por si, ni por 
medio de apoderado legalmente aulori 
zado, manifiesta muv claramente no 
tener derecho alguno á tal Baño: falló, 
Que debia amparar y amparaba al Ma 
miel Cavabas demandante, en la pose
sión del Baño en cuestión; condenándole 
a la satisfacción de la simiente echada 
en él por el Serrano, y el trabajo de la 
sementera: condenando al Serrano al 
lago de las costas de este juicio, papel 

y demas, previa tasación; y a] de la 
mulla de seis rs. en papel creado al 
efecto, en que se le declara incluso con 
la cual í'ué comuniigido: que se haga sa
ber esta providencia al demandante, y 
se notifique en Estrados por ausencia 
del demandado; y se certifique de ella 
para su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia según el arl. 119ti.de la ley- 
de enjuiciamicnlo Por esla sentencia 
definitiva que su mrd. firmó asi lo man
dó de que certifico. =Benito del Rincón 
=Srio. Manuel do Hoz

Es copia del original de que certifico 
para su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia con arreglo ajo. dispuesto 
por el expresado articulo 1190 de la ley. 
La Sequera 7 de Noviembre de 1858. 
V.° B k=Benil’o del Rincón —Manuel 
dé HOz. Secréfilrio

ANUNCIOS PABT1CULARES

En la imprenta de Ca
riñena, redactor del Bole
tín oficial, hay de venía 
papel impreso, rayado y 
encasillado para la forma
ción de los repartos de la 
contribución territorial y 
los estados números 2 y5 
que Se mandan acompa
ñar; y con el fin de facili
tar su adquisición á los 
Ayuntamientos, se Ies re
mitirán por el correo fran
cos de porte siempre que 
al pedido acompañen tres 
sellos por cada dos pliegos.

A voluntad de su dueño se vendé en 
remate público una tierra titulada déla 
Virgen, de 24 fanegas de sembradura r 
de propiedad particular, sita en el bar
rio de Eórles, y tendrá lugar el remate 
el dia 20 del corriente mes de Diciem
bre á las once de gu mañana en la Escri
banía* de D Cayetano tiarcía Santos,: 
donde los que quiéran interesarse halla
ran mas pormenores. 3-6

VIN()7cirRETE SÜPÍ(RI IR.
Se necesitan mil can- 

tapas de vino cía rete su
perior. Los quicrai 
hacer proposicion pueden 
acudir con las .nniestra 
antes del dia 8 de Dici
embre próximo á la casi 
de Campo de la Islil di 
8 á F2 de la mañana.

Habiendo desaparecido dé la minad 
deUrrezhace unos 15 dias una vegii 
negra, cerrada, de seis cuartas yinedi 
poco mas ó menos, calzada de los pies 
con varios lunares en los costillares. I 
persona que sjqia su paradero se serví 
rá dar aviso á su dueño Nicolás Conde 
vecino deürrez, quien abonará los gas 
los.

Se halla vacante el partido de Ciro 
fano de Villafoerles y Villaverdc de 
Monte dolada co'n 110 fanegas delrig 
pagadas en el mes de Setiembre. Lo 
aspirantes dirigirán sus solicitudes á D 
Remigio González hasta fin de año.

En la calle de Santander núm. 6 
se ha abierto el despacho de con 
ervas en la'as de pimientos y te 
males calahorranos.

hn la imprenta de Jí 
menez, casas nuevas di 
Arnaiz, plazuela del Ar 
zobispo, se hallan de ven 
ta los pliegos impresos pai
la formación del reparto ti
la contribución territorial 
y los modelos para la 
cuentas de propios.
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